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. y j U PEOTUfCU DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lutgo que loe Srw. Álealdu 7 Sten-
MJÍM Teeibw IOB números del BOURÍK 
fat eorrespondan al diitrito, dlipon-
irio que ae fija un ejeqiplar en el «tío 
i * eoetumbre, donde permanecerá ha»-
«a el recibo del número aiguiente; 

l.tM Secretarloa eaidarán de aonaeis 
*it loa BOIÍBTIMU eoleeeionadoa orde* 
aadamente para su encaadernaeión, 
i>« deberá Teriflcaree cada aSo. 

» PUBLICA IOS LUÍS, MBRCOLES í V M S 

t* nuer l )» «n H Conttdnrl» i * Ix DipnUcióc r ro rae i i l , i nutro pe-
w t u «ilCMUt» eéntiim» «1 t r i u w t n , ocho p a a t u al ranutn T quise* 
pae«Ui «i iSo, á loa pirticolaru, pagadu u «olieitftr la auxeiiptíón. Lo* 
p>K« d i fuer» da la e t p i t a l » hana por Ubnnia del Qiro mnno, «dmi-
UudoM aolo «ello» en l u ntscripeionea de trimestre, j úni cunen te por la 
fraccMa d« p««cla que n n l u . Laa aueripeionea atruadu ee «obran 
eoa aumento proporeional. 

Loa Ayuntamientoa da aata proTineia abonarán la auacripeión con 
arreglo i la aaeala inserta en circular de la Comisidn proTincial, publicada 
en los nfimeres da este BOLITIN de teeha 80 j 22 de Diciembre da IMS. 

Loa Jnigadoa msnieipales, sin distincidn, diez pesetas al año. 
Números analtos Teintieineo céntimos ds peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones da las autoridades, excepto las que 
sean i instancia da parta no pobre, aa insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al sor-
vicio nacional que dimano do las mismas; lo do interés 

Sarticular prerio al pago adelantado de Teint o efatimos 
s peseta por cada Unas da inserción. 

Los anuncios á qna baca referencia la eircnlar do Is 
Comisión proTincial, fecha U de Diciembre de IMS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiemb» de dicho aa», j caja eirenlar ha sido publicada 
en los BOUTIHIS O n a u u a de 20 j 22 de Diciembre j s 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en uanefo-
nados BOLETINES SO inserta. 

PARTErOFIGIAL 

frddenela del Consejo de Ministros 

S S . M M . e l R e y D o n 

Alfonso X I I I , l a R e i n a 

D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a 

, Q . . D . ( i . ) y S u A u g u s t o 

i i i j o el P r i n c i p e de A s t u 

r i a s , c o n t i n ú a n en e s t á 

C o r t e s i n novedad e n s u 

importante salud. 

D e i g u a l beneficio dis -

/ r u t a n la s d e m á s personas 

de l a A u g u s t a R e a l F a m i 
l ia . 

(Otuta del día 81 de Enero) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

; CIRCUL&B 
Para cumplimieuto de an Bervi-

cia qus reolaa>a con toJa urgencia 
el Esomo. Sr. MiüiBtru de la Gober-
oacióa, los Ayuotacnieatos que sa 
liBÍjgaü ¿Igaasi oantiiad pot loca 
JMÍ que ocupen la Guardia ' c iv i l ; 
Juzgados ; Cárceles y Correos y 
Telégrufos, seserviráa manifestarlo 
á vuelta de correo, eegúa. el estado 

q ue ee copia á coptinuocióp. . 
Leóu 20 de Enero de 1908. 

• - : : . V El Gobernador, 
L u i s Ligarle 

ESTADO QUE SE CITA. 

~ Importe de lo que.abona.cada Munlctjplo por pago de locales de 

Guardia civil Juzgados y C&rceles - Correos y Telégrafos 

OIBCÜLAR 
Habiéndose recibido en esta Ofi

cina un oficio para que se proceda 
¡l U i jecución del Ceneo caballar ; 
mular de esta proviccia por la Di
rección de la C: i i caballar y Re-
moott; 

Hago saber á los Sres. Alcaldes 
que al recibir las hojas, cotudo se 
les remitan por cor.ducto de este 
Gobierno como en tfioa anterioies, 
procedan á llenarlas i la mayor bre
vedad pteib!e; exigiendo á las Jun
tes municipales la responsabilidad 

de las demoras que pudieran re
saltar. 

Lión 20 de Enero de ¡908. 
£1 Gobernador, 

L u i s Ugarte. 

PESAS Y M E D I D A S 

En virtud de lo que determina el 
ert. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com 
probación periódica de las pesas, 
medidas é instrumentes de pesar, 

correspondiente al presente aSo en 
los Ayuntamientos que comprende 
el partido judicial de León, dé prin
cipio en el próximo mes de Febrero, 
snunciindose oportunamente por 
oficio á los Alcaldes ¡a fech i de la 
comprobación en cada Municipió. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber & los comercian
tes é industriales, la obligación que 

tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
distrito el día que al efecto se seña
le, advirtiéndoles la responsabilidad 
ea que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado servi
cio. 

León 18 de Enero de 1908. 
El Gobernador, 

- L u i s ligarte. . 

O b r a s p í i b l i c a s Provincia dé León 

Carretera de tercer orden de Valderas á l a de Madrid ' 
á L a Corufia 

T R O Z O » . . • -

RtlseUn, nominal nciifictdt de propietoriot i quienes en todo ó parle se ocupan 
fincas am U construcción del expresado trozo de carretera.• en el término mu-
nicipil de Oiautnes dé la Vega. . 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
ia 
13 
14 
Ib 
16 
17 
18 

Nombres de los propietarios' 

D. Satitbgo CadeoasMartínez 
> Estebao Cadenas Uorán . . 
> Eufimiano Cadenas Lozino 
s Valeriano Rodrigue: Morán 
> Lino Casado.... 

D." Celsa Estébanez . . . . . . . . 
D. Pascual Alonso Moráo . . . . 

> Marcelo Cadenas González 
> Victoriamo Fernández Pérez 
> Jacinto González Andrés.. 

D.' Igoacia Cadenas Herrero. 
D. Aniceto González Morán.. 

> Gaspar Astorga Mañanes. 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se igoora 
D. Venancio Andrés Alvarez. 

Vecindad 

Roales....... 
Cimanes de la 
Villamandos.. 
Oimanes de la 
Valderas..... 
Roales.... . . . 
Cimanes de la 
Idem. 
Bariones 
Cimanes de la 
I d e m . . . . . . . . 
Víllaquéjida.. 
Cimanes de la 

Vega 

Vega 

Vega 

Vega 

Vega 

Vil laquejMa.. . . . . . Idem 

Clase de lo linca 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que ee hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjndicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 15 de Enero de 1908.—El Gobernador civil, Lui t Ugirte.-



Cnrrptrrn il<> «creer orden do Valderas á In deMadrid 
11 L a Coi'ufu» 

T R O Z O 3 . ° 

Rehciin nominal rectiricada de propietarios « quienes en todo ó parte se ocu • 
pan finas con la construcoUn del expresado troto de carretera, en el término 
municipal de Vittaqutjiia. 

Número 
de 

erden 
Nombres de los propietarios 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
Vi 
13 

14 
15 

16 
17 

• 18 
19 

•20 
21 

'22 
23 
24 
2o 
26 

27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35 
36 
37 
38 
3!) 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
!>b 
56 
57 
58 

59 
60 
6! 
62S 
6« 

64 
65 
66 
67 
68 
09 

D." 

Vecindad 

D. Pedro Cadenas Fernández 
» Aniceto González Uorán. 
» Feliciano Rodríguez Villa-

mandos 
» Julián Codeóos Huerga, 
» Camilo Cadenas Zotes.. 

D." Josquina Sánchez Burdiel 
O. Jacinto Redondo Husrga 

> Gabiuo Martínez Alonso. 
O.' Jesusa Ayet Lobato 
D. Jacinto Redondo rluerga 

• Antonio Huerga Martínez 
> Jacinto González Andrés, 
> Avnliao López de Basta 

mante 
D.' María Fernández Castro., 
D: francisco Andrés Villa-

mandos...... 
D. ' Agustina Charro Zotes.. 

> María Fernández Castro. 
O. Felipe Víllamandos 

Francisco Andrés Villa 
mandos. 

Francisco Hiierga Para «lio 
Uzaro Htieiga González. 
Pedro Redondo Girón 
Esteban Cádenas Marán. . 
Fnnciaco Hnorga Astorga 

' Rufina Navarro Gallego.. 
Miguel Ferniadez BÍÜCÍO 

'lia , 
Boruardo Huerga Cideaas 
L'zaro Huerca Gotzücz 
Juan Alóos i HuergJ. . . . 
Felipe Villimindos. . . . . 
M.IÍJ Fjrnández CustiM. 

t>. Tóribio Huerga álnchez. 
> José B ira Rodríguez.: . . 
i Rstebin González Haerga 
> Eitebsa Rivera Charro.. 
,» M guel M .rtiaea Ti/ados. 
> Qiiintía Oideoas Moráu. 
> Frincisco Pérez Cadenas, 
• Tomás Rodríguez Herrero 

ó hijos. 
> H gimo Balado Footaoilla 
• Bernardo Huerga Cadeaae 
» Camilo Cadenas Zotes 
» Hgioio Balado Fo^tanillu 
>> Fiaacíáco Pérez Cadenas. 
> Secundino Zjtes Cadenas. 
• Lucio Alonso Alonso 
> Gabriel Huerga Maitloez. 
» José Zipate^o Kranganilio 
» Julián Pérez Villamandos 

D ' Carlota Cadenas Cadenas. 
D. Felipe Huerga Hidalgo. . . 

i> José Haerga Astorga..... 
Hsrederos de José G i rón . . . . . 
D. José Zapatero Frang^oillo. 

Laureano Castro Aguado. 
Manuel Tirados Morán.... 
Camilo Cadenas '¿olea.... 

Prado del pueblo llamado «La 
Retuerta» 

D. Tomás Rodríguez Herrero. 
» Uregorio Huerga Gallego. 
» Lino Huerga González.. . 
• Tomás Rodriguoz H rrero 
» Oomiago Feruández Cade

nas 
» Lino Huer¡í« González.. . 
> Inocencio Muñiz Param'o. 
» Alejandro Rojo 
> Venancio Andrés Alvares. 

D." Teresa Astorga 
O. Vicente Pérez Víllamandos 

Cimanes de la Vega 
Villaquejida 

Idem 
Cimanís de la Vega 
Villaquejida 
Idem. , 
Idem 
Bilbao 
Villaquejida 
Idem , 
Idem 
Cimanes de la Vega 

Villaquejida. 
I d e m . . . . . . . 

Idem. 
I lom. 
Idem, 
l íem. 

Idem.. 

Idom . . . . . . . . . . . . . 
I l é m . . . . . . . . . . . . . 
Dimanen de la Vega 
Villaquejida... 
I d e m . . . . . . . . 

León . . . . . . . . 
Villaquejida.. 
I lem . . . . . 
Cimines 'm i * 
Villaquejidi.. 
Idem.. 
l íem." . . . . . . . . . . . 
Item. 
Mein 
Oimjnes de ia Veg. 
Vii lzqi i t i j i ia . . . . . . . 
Cimiueí Je u Vega 
Villaquejilu. 

I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
I lem 
I t e m . . . . . . . . . . . . . 
I l o m ; . . . . . 
Ido n 
Hem 
Cimanes de la Vega 
Villaquejida. 
I \<¡m 
Cimanea de la Vega 
Idem 
Villaquejida 
l í e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Ilem 
Cimanes de la Vega 
Ilem 
Idem 

Clase del te
rreno 

Tierra de labor 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Villaquejida 
Idem 
Cimacei de la Vega 
Villuquejida 

[ lem 
Cimanes <ie la Vega 
Villaquejida 
Baña vento 
Villaquejila 
Villauuevica 
Villafer 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 

Idem 
Hem 
Idem 
I > m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Hem 
Uem ' 
Idem 

Idea) . 
Uem 
líem 
Idem 
Idem. 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
liem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
liem 

Ilem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viüa 
Idem 

Numero 
de 

orden 

70 

71 
72 
73 
74 

75 
76 
77 
78 
79 
80 

8% 
83 
84 
85 
86 

87 
88 
89 
90 
91 
92 

94 
95 
'96 
97 
!'8 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

Nombres de los propietarios 

• Domingo Fernández Cade 
ñas 

• Rafia! Marbáu Hue ig i . . . 
» Juan Manuel de L^óu. . . . 
» R.fiel Marbi i Hujfga. . . 
» Agustín Lijp^z de Basta 

mante 
> Eduardo Cadenas Herrero 
> Miguel Huerga Castro.... 
• Liberto Moran Redondo... 
> Jacinto González Andrés. 
> Vicente Víllamandos...., 
> Antonio Cadenas Haerga 

(mayor) 
> Miguel Fernández Garda 
> Bernardo Cadenas....... 
» José Saludes Román 
» Miguel Fernández García, 

D." Teresa Andrés Víllamandos 
• CarolinaRedoado Val verde 

O. Isid o Rodríguez Pérez . . . 
D.' María Zotes Rodríguez... 
0. Dámaso Hidalgo Haerga.. 

> Francisco Almanza Amez 
> Laureano Castro Aguado. 
» Pedro Huerga Zipitero. . . 
> Gregorio Fernández Mau-

lino. 
» Rafael Fernández Martínez 
• Gabriel Alonso Pérez< . . ... 
» Gabriel Huerií i Mirtinez. 

D.'Jesusi Ayel Lobato.. . . . . 
D. Isidro Rodríguez Pérez. . . . 

Higiaio Salado. Foitanilla 
D.* María Fernández Castro. . 
D Ignacio Fernández Gillegó 

> Manuel Huerga Hjrrero., 
• Miguel Fer laodez Girci i 
» Aveiino. Lóp:z de Basta 

mante . . . . . . . . . . . . . . ' . . 

Vecindad Clase del te
rreno 

Villaquejida. 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid , 
Villaquejida 
Idem 
Idem 
Cimanes de la Vega 
Villaquejida 

Cimanes de la Vega 
Villaquejida 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Matilía de Arzón. 
Santa Colombade .as 

Cambias....., 
Villi.qoejida.... 
I d e m . . . . . . . . . . . 
CimaLes de la Vega 
Villaquej da . . . . , 
Cimanes de la Vega 
Villaquejida..... 

Idem 
Ilem 
I l e m . . . . . ; . 
Idem. '. 
Uem 
í d e m . . . . . . . 
l iem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I lem. . 
I d e m . . . . . . . 

í ' l i m . . . . . . . . . . . . . Idem 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Uem 

Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idém 

Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 

Idem 
Ilém 
Uem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Pradera 
Oimar 
Pradera 
Idem . 

Lo q.oe se h ice público pan qoé U i per» IO'U ó Uorpqrjcio..es quy'-se 
crean perju Iiu..dasipre3e:.t<a sus oposiciooes en el término de qui .ce días, 
eegúu previene el.are. 17 de la by lo Btoropiació ¡ f jrzisi de 10 de Ene-. 
ro de 1879. • ' • • • 

L ón 15 de Eneró de 1908.—El GobejT.nadr.r civil, Luis ligarte. 

M I N I S T E R I O D E FOMENTO 

' REAL-ORDEN 

En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el art. 14 del Real decreto de 20 
de Diciembre último; 

S. M. el Rej {Q. D. G.) se b» 
seivüo disponer que él despacho de 
lo^.asuntos relativos- á [odustria-; 
Comercio, encomendado ailus,IugD-
nieroa del término agronómico-pro
vincial por Real orden de 25 de Oír.. 
ciembre, corresponde á los Sicreta-
rios de los Consejos provinciales de 
loduetria y Comercio. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos a ¡ios. 
Madrid 17 de Eueio de 1908—Be
sada. 
Sr; Gobernadoroívilde . . . . . 

(Saetía del día 18 de Enero) 

M I N A S 
DON imm c.mmpieDM Y C R E S P O , 

logenlero Jefe de) distrito minera 
de está provincia., 
H.go saber: Qae por D. Angel 

Alcariz Alemán, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 8 del 
mes de Enero, á las nueve, una so
licitad de registro pidiendo 502 

pertenenc.as para la mina de antra
cita llamada E l Triunvirato. sita en. 
término del pueblo de Tremor .dé1 
Arn ba, Ayuntamiento dé Igüefia. 
Hace la la desigciación de las cita
das 502 perteoenoias en la forma si - , 
guíente: - ' 

Se tendrá por punto de pirtida el 
centro de la puurta de la iglesia de 
Tremor de Arriba,'y dssde'el se me-" 
dirán-400 metros al NE. ma^nóíl
eo, y-sa colocará la 1." est.ra; de 
ésta al SE. 900 metros, la 2:*; de 
de ésta al NE. 100 metros, la 3. ' ; 
de ésta al SE. 500 metros, la 4.'; de 
ésta al NE. 200 metros, la 5."; de 
ésta al SE. 100 metros, la 6.'; de 
ésta al NE 1.500 metros, la 7 *; de 
ésta al NO. 1.800 metros, la 8.'; de 
ésta al SO. 100 metros la 9 ' ; de és -
ta al NO. 1.300 metros, la 10; de 
ésta al SO. 400 metros, la t i ; de és
ta al NO. 100 menos, la 12; de ésta 
al SO. 100 metros, la 13; de ésta al 
NO. 100 metros la 14; de ésta al 
SO. 100 metros la 15; de ¿«ta al 
NO. 100 metros, la 16; de ésta al 
SO. 1.500 metros, la 17, y de ésta al 
panto de partida 1.900 metros al 
SE., con lo cual quedará cerrado el 
perímetro exterior. Volviendo al 
panto de partida se medirán 1.300 
metros al NE. y se colocará la esta
ca 18; de ésta y también al NE. 200 
metros, la 19; de ésta al NO. 100 
metros, la 20; de ésta al NE. 100 
metros, la 21; de ésta al NO, 100 
metros, la 22; de ésta al NE. 100 



metros, la 23; de ésta al NO. 200 
malros, la 24; de ésta al SO. 100 
metroa, la 25; de ésta ol NO. 
metros, la 23; de ésta al £ 0 . 
metros, ln27;do ésta al NO. 
metros la I f ; de ésta al SO. 
metros, In28;tle ésta a] NO. . . . 
metros, I ' . 30; de ésta al NE. 400 
metros, U ül ; de érfta al NO. 100 
metros, la 3v; de ésta al NE. 
metros, la 33; de ésta al NO. 
metros, la 84; do ésta al NE. 
metros, la 35; de ésta al NO. 
metros, la 36; de ésta al SO. 
metros, la 37; do ésta al NO 

100 
100 
100 
100 
100 

100 
200 
100 
200 
100 
100 

metros, la 38; do ésta al SO. 200 
metros, la 3»; de ésta al NO. 
metros, la 40; do ésta al SO. 
metro?, la 41; de ésta al NO. 
metrcs, la 4 i ; de éáta el SO. 
metros, la 43; de ésta al NO. 
metros, la 44; do ésta al SO. 
metros, la 46; de ésta al NO. 
metros, la 4fi; do ésta al SO. 
metros, lo i7 ; de ésta al NO. 
metros, la 48; de ésta al SO. 
metros, la 49; da ésta al SE. 
metrcs, la ¿0; de ésta al NE. 
metros, la 51; do ésta al SE. 
metros, la 52; de ésta al NE. 
metros, la 5S; da éstu al SE. 
metroi;, la 54; de ésta al SO. 
metros, la ;,D; de ésta al SE. 
metros, la 56; de ésta al SO. 
¿etrcs, la 57; de ésta al SE. 

. metros, la 58; de ésta al SO. 
metros, la 60; de és'a al' SE. 
metros, la 60; de' ésta al-NE. 
metros, h 61; de ésta al SE. 
metros; U 62; de ésta al-NE. 

• metros, la 63; de ésta al SE. 
metrcs, la 64; de ésta al NE. 

" metrcs, la 65; de ésta al SE. 
metros, la 66; do ésta al NE. 
metros, la 67; de ésta ol SE. 

. metros, lo 68; de ésta ai NE. . . . 
. metros, la 69, y. de ésta coa 100 me: 

tros al SE. , se llegará á: la 18 esta
ca, quedaudo cerrado el .perímetro 

. interior, y por. tonto, bieo defioidas 
las 502 perceijeucias yo iodioadas. 

Y- Lablendo hecho oouítar este 
ioteresado que üeoe realizado el de
pósito pravetiido por la lej,Beba 

' admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin. perjuicio de 

, tercero. •" ' 
Lo que se ¡inuacia por medio del 

presente adicto para que eo el tór 
mino de treiota días, cantados desde 

'. su 'fecha, puedan preseocar e» el 
Gobieruo civil sus oposiciones los 
que sa considei'area cou derecho al 
todo ó parle del terreno solicitado, 
segúc previeoe el art. 28 del Re-
gUmeoto de Miñona vigente. 

E! expediente tiene el núm. 3.725. 
' León 17 de Enero .de 1908.— 
J". Oantahpiedra. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
400 
400 
100 
100 
100 
100 
300 
100 
100 
300 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
300 
100 
100 
100 
100 

Don Eladio Motodo y Blanco, Secre
tario del Juzgado municipal, y 
como tal, da la Junta municipal 
del Censo electoral del Ayuuta-
mieo'o de Moiinaseca. 
Certifico: Que en la sesión cele

brad» por esta Junta municipal del 
Censo electoral en 1.' de Diciembre 
de 1907, en virtud de lo dispuesto 
por el art, 22 de la vigente ley Elec 
toral de 8 de Agosto último, y en lo 
mandado en el art. 23 de la misma 
ley, esto Junta señaló la Escuela de 
ñiflas de esta villa, como local donde 
han de verificarse las elecciones que 
tengan lugar en el año de 1908, por 
radicar en el sitio más céntrico de 
la misma. 

Y para que conste, y remitir al 

Sr. Gobernador civil, expido la pre 
senté en Molinaseca á 3 d e Diciem
bre de 1907.—Eladio Morodo — El 
Pres ¡dente, Dióscoro Barrios. 

Don Vicente Oirnia y García. Se-
crefcMio del Ju'/gado municipal 
de Villamegil, y por tanto, do la 
Junta municipal del Censo electo
ral de este término. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada el din 1.° del actual, acordó 
esta Junta municipal del Censo, de 
signar como único Celegio donde 
han do verficaveo los elecciones en 
todo el próximo año d» 1908, In Ca
sa Efcuí-ln de este Diablo. 

VilUmi-gil 4 de D nietihrn de 1907 
—Viceute García.—V." B.": El P.-e 
sidonte, Pío García. 

Juxía municipal del Censo electoral 
de Castro/tterte 

La Junta municipal que tengo la 
honra de presidir, en cninplimiento 
á lo dispuesto eo el art. 22 do la ley 
Electoral, en sesión del dia 1 d e l 
corriente, acordó designar para Co
legio electoral durante el año de 
1908, el local «¡guiante: 

Distrito de Cástrofuerte, Sección 
úoic-.: Escuela vacante de niños de 
esta villa, sita e-i la Plaza. 

.Cástrofuerte 5 de Diciembre de 
1907.—El Presidente, aanuel Gar
cía. 

Jimia municipal del Censo electoral 
de Ardin 

La Junta municipal que tengo la 
honra de presidir, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 22 de la ley 
Electoral, en sesión, do. 1." del cor 
rriente, acordó desigaor para Cole
gios electorales durante el año de 
1908,.los locales siguientes: . 

Distrito primero; Sección única: 
Casv-Escuela de niñoe de Ardóa. 

Distrito segundo, Sección única: 
Casa Escuela de Villalobar. 

Loque se h'ice público en cum 
plimiento de la meucíonada ley. 

Ardón 5 do Diciembre de 1907.— 
E! Presidente, Isidoro Gutiérrez. 

Junta municipal del Cens» electoral 
de Saimón 

Esta Junta, en virtud de lo dis
puesto por el :>rt 22 de la vigente 
ley Electoral, en seaióo de hoy se
ñaló para verificar cuantas eleccio 
nos tengan lugar en el año de 1908, 
en la única Sección que corresponde 
á este Distrito municipal, por vir
tud de la mandado eu el art. 23 de 
la misma ley, la Escuela de niños 
de este pueblo, por radicar en el si -
tío más céntrico de la Sección. 

Salamóu 10 de Diciembre de 1907 
—El Presidente, Ulpiano Garcia. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Armunit 

La Junta que tengo el honor de 
presidir, en sesión de l . " del actual, 
teniendo en cuenta que este término 
constituye una sola Sección, por 
unanimidad acordó designar la Es 
cuela de niños de este pueblo para 
Colegio electoral, donde se han de 
selebrar cuantas elecciones ocurran 
dirante el próximo año de 1908. 

Armunia 12 de Diciembre de 1907. 
—El Presidente, Fernando Inza. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vegacermra, 

H.i sido dfsígnndo par» practicar 
las elecciones populare que puedan 
tener lugar en esto Mu' icipio du
rante el año próximo, el único edi
ficio de la Cas» Escuela ¡uiDlic, que 
existe eu esta loculid-id v que r- .u 
ca en punto céotnco de la cuüe 
Real. 

Vegacervera 14 de Diciembre de 
1907.—dantos Rodríguez. 

Don Manuel González y González, 
Secretario hibilir.Rdo del Juzgado 
muuicipal de est'i villa, y como 
tui, de I * Junta muaicipul del 
Censo electortl de 'la miseria, del 
400 «s JU-JÜ D. Auibr-uHiu Pérez 
Garcia. 
Certifico: Q ie en la sesión cele

brada por dich i Junta el dia 1.* de 
Diciembre último, se acirdó desig
nar el local de la Casa- Escuela 'le 
niños de esta localidad, pura verifi
car las elecciones que h-tyan de ce 
lebrarse en este Municipio en el 
próximo uño de 1908,única Sección, 
por oo exceder iie 500 electores. 

Y para su publiconióu eu el BOLE
TÍN OFIGIAL, expido la presante, que 
firmo, ooo el V." B.° del Sr. Presi
dente, sellada coa el d«l Juzgado 
municipal, en Villademor de la Ve<?j 
á 28 de D.ciembre do 1907.—Ma
nuel GcnzAlez.—V." B.°: El Presi
dente, Ambrosio Pérez. 

Junta municipal del Censo electoral 
• , de Mantilla de las Mul*s 

La Junta' municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento 
acordó en sesión de 1." de Diciem
bre último, desigaar el local-de la 
Escuela de niños do esta villa, para 
estnblécer el Colegio único de este 
Distrito, en cuantas elecciones ten
gan lugar durante el presente año. 

'Lo que se anuncia al público eu 
cumplimiento a lo preceptuado en 
él:árt. 22 de.la vigente "ley Electo
ral. : 

Mansilla de las Muías 2 de Enero 
de. 1908,—El Presidente, Juan Pa-
cics. ' ' • • ' • - . •' " 

Junta municipal del Censo electoral 
de La Vega de Almanza 

La Junta municipal de este Distri
to, eu cousacuencisi"de haberse su
primido ia Sección 2 / de Calaveras 
de Arriba, por no alcanzar entre las 
dos Secciones á 500 electorei, ha de
signado el solo local de la Casa-Es-, 
cuela do La Vega de Ahnanza, pura 
todas l&s eleccioue? de Diputados á 
Cortes y Concajales que puedan ocu
rrir durante el año de 1908. 

La Vega de Almaoza 8 de Enero 
de 1908.—El Presidente, Santiago 
de la Mata. 

Dou Eugenio Alcalde Miguel, Se 
cretario del Juzgado municipal 
de Riaño, y por consiguiente, de 
la Junta electoral del Censo de la 
misma. 
Certifico: Que el local designado 

por esta Junta para las elecciones 
que se celebren durante el año ac
tuaren la Sección única de este Dis
trito, titulada «Riaño», es la Casa 
de Escuela de esta villa. 

Para que conste, expido la pre
sente en Riaño A 9 de Enero de 
1908.—Eugenio Alcalde Miguel.— 
V." B.°: El Presidente, José Alvarez. 

Junta municipal del Censo elecloral 
de Sahelices del Rio 

Esta Juuta do mi presidencia, en 
sesión de esta f-cha, acordó desig
nar el local di ia Es-uela de tíaheli-
iws del Rio, para verificar cuantas 
d.-ccio-es tengan logar durante el 
año, teniendo en cuent* que el nue
vo Oer.s.j BleoUir.,1 no h • de «Iterar 
la división do es'* térmno munici
pal, por oorre^L-uodi*!ití uuu sola 
y una Sección, por no exceder de' 
500 electores. 

Sahelices del Rio 9 de Enero de 
1908.— El Presidente, Guillermo 
Bormejo. 

Dou José Hinrado Alvarez Secreta-
r'u d.ji Juzgado luünic p.tl de 
Chozas de Abijo, y por Jo tinto, 
de la Junta muoicipal del Censo 
electoral. 
Certifi^n: Q ie esta Junta, en se

sión de hoy 9 del corriente, designó 
como Colegies donde han de tener 
lugar Ins elecciones electorales que 
se celebren durante el año de 1908, 
UCasaConsistoii -1, leí Ayuntamien
to para la I . * Seccióo. y pj/ra la se-
guuda la Cusa-Escuela de niños del 
pueblo de Ardoticinc, ambas como 
puntos más céntricos de dichas Sec
ciones. 

Chozas do Ali-jo á 9 de Enero de 
1908.—Ji sé Honrado.—V.° B *: El 
Presideutu, Miguel Pérez. 

Junta municipal del Censo ehcioral 
de A Imanzt 

El local.desigoado por. esta Jauta 
para la celebración de todas las elec
ciones qua se ver¡fiqueo_dur«tite el 
año actual eo este Distrito y Sec
ción única, es. la- Casa-Escuela de 
este Municipio. : 

. Álmasza lOdo Enero de 1908.— 
El Presidente, Simón Alonso. 

Don Gregorio Pérez Vega, Secreta
rio del Juzgado municipal de San
ta Marina del Rey, y como tal. de 
la Junta municipal del Ceoso elec
toral del Ayuntamiento de dicha 
villa. 
Certifico: Que en la sesió:i cele

brada por U referida Junta en 10 de 
Enero, acordó señalar, como locales 
para las eleecíooes que se celebren 
eu este corriente iño do 1908, los 
siguiebtes: 

Para el primer Distrito y Colegio, 
la Casa-Escuela de niños de esta vi 
lla,' sita en las Consistoriulea de la 
misma. 

Y para el segundo, la Casa-Es
cuela de. Villamor, sita eo dicho 
pueblo y calle que coeduce á Villa 
vante, cuyos edificios radican en el 
punto más céntrico de cada Distrito. 

Santa Marina del Rey 10 de Ene
ro de 1908 .—Gregorio Pé'ez.— 
V.° B.°: El Presidente, José Mayo. 

Don Joequin riüárez Valcarce, Se 
cretario uel Juzgado municipal de 
Rioseco de Tapia, y como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de este Ayuntamiento. 
Certifico: Que la expresada Junta, 

en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 22 de la ley Electoral vigen
te, teniendo en cuenta que este tér
mino municipal constituye una sola 
Sección, por no exceder de 500 elec
tores, acordó, por uoaaitnidud, de
signar la Casa Escuela de este pue
blo, para que tengan en ella efecto 
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la» elecciones que puedan verificar 
se eo el corneóte ¡1S0. 

Y paita que conste, y publicar ea 
el BOIBTÍN O n c i n de U provinoiB, 
autorizo '« pioeente.con el V.J B." 
del Sr. Pr-Bideute, eu Uianeco dn 
Tapia & 10de Enero de IflUR —Joa-
quio Su4reí Valcarce.—V.* B. ' : El 
Preaideote, Joaquín Gutiérrez. 

Junta municipal del Gmso electoral 
de Cubillos 

En la saeióa celebra por esta 
Jinta muuicipal del Censo electo
ral, fecha primero del mes de Di
ciembre último, pe acordó el desig . 
nar 3 69 desigüó como local y como 
Colegio para los eleccioaes en este 
Municipio, ln Casa-Escuela da ui-
ñas de Cubillos, eitu<1» ea l» calle 
del Cubo, del mismo putblo de Cu 
billoe, por ser éste el que reno» me
jores condiciones y mfla p puloso en 
este Distrito, ea relación i lo que se 
dispone eu el art. 22 de lu ley Elec
toral. 

Cubillos 10 de Enero de 1908.— 
Fermín Fernández. 

Juntt municipal del Censo electoral 
dt Villat'lán 

Recibidas del Instituto Geo?ráíi-

co y Esta'listico provlnoiil. p'irj su 
exposición a! público, csaforme á 
la 3." diaposioión transitoria de lo 
ley. las listas del Censo electoral de 
este Distrito, v visto qu^ su nú-ne 
ro no lleg» ú ñOO. la Jnntt munici 
pal del Ueosn ba acordado.conforme 
con el art. 22 de la misma ley, de
signar local para las elecciones que 
ocurreu en el año actual, como úni
ca Sección, la Cass-Ereuela de Vi-
lUseláo. 

T á fin de que se logarte en el 
BOIBTÍN OPICIAI, firmo el presente 
en Villnefilán i 11 de Enero de 1908 

El Presidente, Luciano Callado. 

JunU municipal del Censo electoral 
de Barrios de Salas 

Dicha Junta, Pn sflíión del dia 9 
del corriente, y por unanimidad, 
acordó designar para local de la 
mesa electoral del único Distrito de 
este Municipio, el salón de la Socie-
dad Orfeónica Obrera de Villar, de 
Los Barrios de Salas. -

Los Barriot de Sala? 11 de Enero 
de IDOS - José A. Vpicuree. . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAHAQUN 

EXPABTIMIBNTO carcelario de la nnntidad de 6.533 pesetas y 85 céntimne, 
i.ecesaria pira cubrir el presupuesto de gastos del año de 1908, entre los 
Ayuntamientos del partido, tomando por b-me lo que todos y cada uno 
paga al Estado eu dich) aflo por las contribuciones directa» de inmue 
bles y subsidio coa arreglo i la Beal orden de 11 de Marzo de 1886: 

AYUNTAMIENTOS.. 

Almaoza 
Berciañoa . . . . . . . . . . . . . 
Canalejas . ' . > ; . . . . . • 
Ca í t romudá r r a . . . . . . . • . 
Cen.̂  
Cebamco.. . ' . . . . . . . . 
Cabillas de' Rueda . . . . . . 
Calzada del C o t í . . . . . . . . 
C a s t r o t i é r r a . . . . . . . . . . 
El Burgo Ranero. , . . . . . 
Escobar 
Galieguillos..... 
Ooioaliza 
Grajal ae Campes....... 
J o a r a . . ; 
Joanlla 
La Veg» de Almanz». . . . 
bahagún 
tía hélices del Rio. 
Santa Cristina 
Valíepolo 
Vi l l amora t i e l . . . . . . . . . . . 
Villa zanno 
Villaverde de Arcayos... 
Villa martín. 
Víllamizar 
Villamoi 
Valleailla 
Villasel&n 

CÁntrlbdyen a l Estado 

Poriñmue-
, bles 

Vételas ;C«. 

737 73 
602-68 
011; 93 
915 97 
¿08 ¿0 
45í 57 
,265 85 
081 21 

.6&y:66 

.950 70 
,801 15 
3,-0 80 
113 82 
063 80 
911 66 
274 05 
669 26 
917 04 
873 19 
•J09 83 
765 71 
856 03 
623 18 
880 71 
0d9 47 
369 22 
753 50 
411 17 
623 18 

totales 343.941 77 IV.045 10 36».9ü6 87 

Por 'subsidio 

'íesetai Cit 

1.767 6u 
68 
64 bO 

411-
180'50 
189 
390 

"'.' 14 
19" 
132 
879 «0 
146 

1.032 31 
38 

2*6 
216 

10.870 4:-
138 50 
224 
300 
42 

337 30 
80 

236 
322 
159 
58 

237 

Total base 
,.. . del 

reparto 

Peselat CU. 

8.505 33 
5.730 63 
4.076 43 
2.915 97 

U .6Í9 20 
10.632 07 
.19.454 8h 
10.471 21 
4.673 66 

15.140 .70 
6.493 15 

22.250 45 
6.259 32 

i l .096 17 
10.MU 66 
14.660'0b 
7.885 26 

43.787 47 
8.511 69 

18.433 83 
23.U60 71 
8.898 1)3 

18.060 48 
3.460 7( 
6.215 47 

19.691 22 
12.948 50 
6.469 17 

14.860 18 

Oupos 

Veletas CU. 

153 10 
103 16 
73" 38 
52 48 

209 15 
191 38 
350 18 
188 48 
84 12 

272 53 
115 80 
400 50 
112 66 
379 74 
197 10 
262 08 
141 04 
778 16 
153 20 
242 80 
415 18 
160 16 
341 28 
62 30 

112 45 
354 44 
233 08 
116 44 
267 48 

6.533 85 

Resulta, pues. q.ue siendo la cantidad repartible la de seis mil quinien
tas treinta y tres pesetas y ochenta y cinco céntimos, y la base imponi 
ble de trescient.-is sesenta y dos mil novecientus ochenta y seis pesetas y 
ochenta y siete céntimos, corresponde a cada Ayuntamiento al respecto 
del 1'80 por 100, el cupo anual que se fija en la última casilla, lo que de
berán satisfacer anticipadamente por trimestres. 

Sahagún i l .°de Noviembre de 1907.—El Alcalde, Francisco Cidón.— 
El Secretario, Joaquín Tesouro. 

Alcaldía constilutional de 
Villa/ranea del Bierio 

Según me participa D. Antooino 
Bivas López, vecino de esta villa, 
hace unos días se ausentó de la casa 
paterna su hijo Salvador Rivas Ló 
pez, de 14 años de edad, sin que a pa
sar de las gestiones pnoticadas, ha
ya po4ido averiguar su actual para
dero; siendo sus señas personales: 
Estatura regular, ojos negros, pelo 
castaño, nariz regular, cara redon • 
da, color bueno; vestía traje de pans 
color oscuro, gorra y botinas. 

Ruego á lus antoridades y Guar
dia civil la busca y captura de di
cha individuo, poniéndolo á mi dis
posición, caso de ser h ibido, 

Villafranca 14 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Eduardo U-nesas. 

Alcaldía constitucional di 
Valitfresno 

Tsrminado el repartimiento da 
consumos para el prese ite año, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dits, para oír las reclama 
ció es que se presenten, y transcu
rrido dicho plazo no serán di las. 

Valdefreend 14 Je Enero de 1908. 
El Alcalde, Amando de la Puente. 

. Alcaldía constitucional d» 
' '_' Priárania 

Dé dos & cuatro de la tarde del 
dia 31 del corriente mes, ante la 
Comisión enrrespondieute, y bajo 
las coudiciones que se establecen en 
el expediente que se baila ue mtni-
fiesto en esta Secretaría, se celebra
rá, eu la casa consistorial, la subasta 
pública, por pujas á la llana, para 
la venta de 125 fanegas y 15 cuarti
llos de grano de centeno, existentes 
en la panera del Pósito de esta villa, 
y 131 eu el de San Juan. 

Lo que - eé,'anuncia-para ennooi-, 
miento general -del público á los 
efectos legales. •:• l:. 

-Priaranz 1 15 de Enero de 1908 — 
Jerónimo Moran. 

Alcaldía constitucional de. 
ContUin' 

• En el diá de hoy , se presentó él 
vecino de Horta, Aniceto Fernán
dez, manifestando que el dia 1.° del 
corriente sé había aoseotndo de la 
casa paterna su hijo Policarpo Fer 
nández García, ne 19 años de edad, 
sin que hasta la fecha haya tenido 
noticia de sn actual paradero. 

Las señas del fugado son: Estatu
ra regular, color bueno; viste traje 
de pana negra y boina. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil, la busca del referido 
mozo, y caso de ser habido sea con
ducido á esta Alcaldía, para su en
trega al padre. 

Gorullón 12de Enero de 1908. — 
El Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartin de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1907, se 
hallan expuestas al público porquin-
Ce días. 

Villamartin de Don Sancho 12 de 
Enern de 1908.—El Alcalde, Enri
que Ampndia. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

DA vuelto por la Administración 
de Hacienda, se halla nuevamente 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, que se cootarán desde el 
día 19 del corriente mes inclusive, 
el reparto de consumes formada 
para el corriente año, á fin de que 
los vecinos presenten las reclama
ciones oportunas; ana vez espira
do dicho término no serán admi
tidas-

Balboa á 17 de Enero de 1908.— 
El Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía constitucional dt 
San Adrián del Valle 

Por el presente se cita al mozo 
Francisco Cordero Alvarez, hijo de 
Felipe y Cesárea, natural de esta v i 
lla, y cuyo paradero, asi como el 
de sus padres se ignora, para que 
cómo incluido en el alislamieuto 
forondo por este Ayuntamiento 
para el reempluzo del Ejército del 
corriente año, comparezca por «i ó 
por medio de sus representantes en 
esta casa consistorial lo< días 26 del 
actual, á las diez, 9 de Febrero, á 
las siete, y 1." de Marzo próximos, 
á las ocho de la mañana, en que se 
verificará la rectificación del alista
miento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados, respectiva
mente, cón objeto de hacer las re-
clnmacinnes y exponer cuanto crea 
conveniente; en la inteligencia qne 
de nó verificarlo, le parará el perjui
cio consiguiente. : ; 

Sao Adrián del Valle 15 de Enero-
de 1908:— El Alcalde, Jerónímo.Pe-: 
ral. •:'.•-.'. •'. -.•,' 

Alcaldía constitucional de 
.'. .--.'-' Cuüllos • 
Fijadas definitívaménte ias cuen

tas municipales' de este Ayunta
miento pertenecientes al ejercicio dé 
1907, se expone ol público en la Se
cretaria por.término de quince días,. 
á fin de oir reclamaciones; pusados 
los cuales .'nn seráñ atendidas, y.se 
entregarán i la Junta: municipal, 
para su -revisión y censura. :-. . 

Cubillos 11 de Enero de 1908.— 
.El A-calde, Báldomero Marqués.. 

, Alcaldía constitucional dé 
Cortillos de los Oteros 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios que han de 
regir en.este Municipio para el co
rriente año, se hallan de manifiesto 
al público en la SecretaH» del mis
mo, á fia de oir las reclamaciones 
que se presenten por espacio de 
quince días. --. . 

Corvillos de los Oteros11 de Ene
ro de 1908 —El Alcalde, Salvador 
Alvarez. ' 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

El proyecto de repartimiento del 
impuesto de consumos deeste Ayun
tamiento para el año actual, se ha
lla desde esta fecha de manifiesto 
en la Secretaria por término de ocho 
días hábiles, de sol á sol, para que 
puedan examinarle los contribuyen-
tesy formular las reclamaclonesque 
les convengan. 

Truchas W de Enero de 1968.— 
El Alcalde, Benito Morán. 



P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E DON J U A N 

RKPAKTIMIBNTO de 8.070 patetas necesarias para cubrir el déScif. q-ie rcsjlt.i en el presupuesto de gastos carce
larios de este partido judicial, para al próximo año de 1908, girado entre los Ayuotamieotos de que se cotnpo-
oe el mismo, sirviendo de base á su formncióc p>r mitad, las cuotas de cootribación directa que cada Ayun
tamiento satisface anualmente al Tesoro, y la otra mitad por el Censo üe población de hecho de cada uno de 
ellos. 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefa 
Ardón 
Cabreros del Bio 
-Campazae 
Campa de Villavidel 
Castuf.lé • . 
Castre fuerte 
Cimaoes déla Vega 
Coi villos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros. . . . . . . . . 
Fresno déla Vega... 
Fuentes de Carbajal. . 
Goráoncitlo • • -
Gusendos de los Oteros. . . . . . . . 
Izagre 
Uatadeón de los Oteros. . . . . . . 
Matanza 
Pajares de los Oteros , 
San Mill&n de IUS Caballeros... 
Santas Martas. 
Toral de los Quzmanes........ 
Valdemora.... i . . . . . . . . . . •;., 
Valderas • 
Valdevimbre. . . ; . . . . . 
"Valencia de Don Juan . . . . . . . . , 
Valverde.Enrique.:. 
Villécé 
Villademor de.la Vega . . . . ; . . . -
Vi l tobm 
V i l l á f e r . . . . . . . . . . 
Villahornate.. , . 
Villamandos. . . . . . . . • • • . . . . . . . . 
ViilamaSin . . . . . . . . . . . . . . 
Villanueva de las Manzanas..., 
V i l i a q u e j i d a . . . . . . . . . . . . . . . - . . 

Totaks.... 

Número 
de 

habitantes 
de la 

p o b l a e j ó n 
de hecho 

7*1 
.709 
79a 
561 
& 12 
373 
46S 
824 
777 
617 
964 
580 

.181 
685 
843 
«99 
Sfti 

• 644 
203 

• 808 
810 
« 3 

• 000 
• 251 
.344 
363 
703 
944 
&48 
6 i l 
479; 
.729 
• 632 
• 071 
977 

Cupo de coa-
tribucMd 

territorial 6 in
dustrial 

Peuttu BU. 

11.355 34 
21.278 60 
14.586 > 
8.J27 • 
7.554 50 
9.402 » 
8.312 » 

14.438 > 
13.747 » 
9.286 30 

14.250 31 
6.812 » 
8.845 • 

12.787 . 
12.306 » 
20.888 > 
12.591 » 
17.685 » 
7¿809 17 

26.915 • 
13.759 » 
6.169 > 

42.702 77 
28.356 60 
28.9711 80 
.5.819 » 
9 . 3 5 7 . » 
9.887 20 

10.537 », 
9.706 » 

- 9.654 • 
10.207 50 
16.924 60 
14.111 17 
10.789 33 

34.298 478.045 19 

C'anltdadeH que correspon. 
den á cada Ayuntiunlrnto 

Por el número I Por el cupo 
de almas al 117 de eontribución 

miléBimna 
por 100 

al 84 diezmilé&i-
maa por loo 

86 16 
150 38 
93 25 
75 16 
65 21 
43 86 
60 13 
96 92 
90 37 
72 55 

113 36 
68 20 

168 28 
85 55 
99 14 

117 51 
108 43 
193 33 
23 87 

21-2 68 
104 25 
37 98 

352 80 
261 72 
275 65 
62 83 
8 2 67 

n r o i 
70 44 
7.S 85 

' . 66 33 
85 73 

191 92 
125 91 
112 55 

4.035 •» 

95 34 
178 73 
128 72 
68 2o 
63 42 
78 98 
69 81 

121 22 
115 47 
88 > 

119 86 
57 22 
65 14 

107 49 
113 37 
175 45 
105 84 
148 56 
65 60 

226 08 
115 58 
52 46 

3=8 69 
170 89 
242 37 
48 90 
78 27 
8.' 99 

' 88 51 
85 53 
8109 

. 85 74 
142 16 
118 51 
90 62 

T O T A L 

OBNERAL 

Visetti. Ctt. 

4.035 

181 50 
3¿9 11 
221 !)7 
143 42 
128 63 
122 81 
129 94 
218 11 
205 81 
160 55 
233 22 
125 42 
233 42 
193 04 
212 51 
292 96 
214 27 
341 89 
89 47 

438 76 
21» 83 
90 44 

711 49 
435 71 
518 02 

, 101 73 
160 91 . 
194 . 
158 95 
161 38 
147 42 

- 171 47 
334 08 
244 48 
203 16 

8.070 . 
.Resulta, que siendo la cantidad repartible eatre todos los Ayuntamientos de que se compoue el partido la de 

ochó mil setenta pesetas, el Censo general de habitantes de la población del mismo, es el de treinta y ciistro mil 
•doscientos seseota y, ocho habitantes, el copo de coiitribucióu que por territorial é industrial sitisf-ioeo al Estado 
.los Ayuntamientos oel referido partido, es eldecuátróuientus ssteb.tay ocho mil cuarenta ^ cinco pesetas y diez 
:y nueve céntimos, salen gravadas las cuotas que corresponden pagar á los Ayuntamientos por los conceptos re
feridos en el anterior lepártimieoto por el primeroj ó sea por el niiineró de h ibitantes; á ciento diez ¿.siete milé
simas por 100, y por el cupo de contribucióa 4 ochanta y cuatro diez milésimas pói- ciento, correspondiendo, por 
lo tanto, pagar A cada Ayuntamiento que comprende el p .i-tido. en el próximo año de 1908, las cantidades que 
-aparecen consignadas en la última casilla del expresado repartíiniouto. 

Valencia de Don Joan 21 de Octubre de 1907.—El Alcalde-PresHente, Isocc Sarcia de Quirós.—jP. S. M.: El 
Secretario, Joeó Garrido. 

Alcalito constitucional dt 
Oraie/es 

Terminado el reparto de cousd-
mos formado en este Ayuntamiento 
para el año de ,1908, se halla ex
puesto al público por espacio de 
ocho dias. en la Secretaría del mis
mo, con objeto de oir reclamaciones. 

Gradefes 15 de Eoero de 1908.— 
El Alcalde, LUCÍJ Valladares. 

# 
* * 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de la fecha. 

• Sesión ordinaria del día 4 de D i 
ciembre 

Presidencia del primer Teniente 
D. Juan Rodríguez. 

Se abrió la sesiftn, siendo las once 
y media, con asistencia de seis se
ñores Concejales. 

Quedó aprobada el acta de la an
terior. 

Quedó enterada la Corporación de 
la resolución del Sr. Gobernador ci 
vil dé la provincia, fecha 29 de Oc
tubre último, por la cual se revoca 
el acuerdo de esto Ayuntamiento, 
quecoucodít» á Roque Alonso, veci
no de Valdenlcón, una patéela de 
terreno para ser edificado, acordando 
se notifique A las partes esta resolu
ción. 

También quedó enterada la Corpo 
ración de la oootestación dada por 
el Sr. Ingeniero de Montes de la 7., 
Región, no accediendo á la condo
nación de la multa qne le había sido 
impuesta i Eugenio García, vecino 
de Villácidayo, por roturación de te
rreno eo el monte de dicho pueblo. 

Se acordó fjciliUr ¡i D JuaoSán-
chez Reyero, vecino de Villácidayo, 
y á D. Hilario Reyero, de Sin Birto-

lomó, las certificaciones que tieaen 
solicitadas. 

Se acordó incluir en el padrón de 
cédulas personales á todas Aquellas 
personas mayores de 14 «flus que 
ligaren en el padrón, de habitantes, 
y los cabezas de familia que hayan 
omitido sus declaraciones.. 

Se acordó aprobar los repartos 
hechos por INS Juntas administrati
vas de Villácidayo y Vilhrratel, pa
ra el pago de licencias de pastos. 

iesión ordinaria del di* 11 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
de abrió la sesión á las doce y 

treinta, con asistencia de seis sefio-
res Concejales. 

Dada cuenta y lectura del acta 
anterior, quedó aprobada. 

También se aprobó el extracto de 
los acuerdos del mes anterior, acor
dando sn remisión al Sr. Gobernador 
de la provincia. 

Se acordó autor.zar al Sr. Presi
dente para que pase á la capital de 
la proviLcia para llevar ú la aproba
ción el presupuesto y matriculas. 

Acordó reunirse el Ayuntamiento 
y asociados en Junta municipal pa
ra el día 14, con objeto de proceder 
á la farmaciúo del reparto de con
sumos. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión extraordinaria del dia 4 
Presidencia del seño' primer Te

niente Alcalde, D. Juau Rodríguez. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de diez señores Concejales y nueve 
señores asociados. 

Siendo el objeto principal de esta, 
sesión la votación definitiva del pre 
supuesto de ingresos y gastos para, 
el año de 1908, asi se acordó sin la 
menor moJificacióo, acordaodo se 
haga saber al público en la forma 
ordinaria dicha 'esoluoión, y qua se 
remita con su copia al Sr. Goberna
dor de la provincia. 

También quedó acordado y se 
nombró la Comisión que tn de cen
surar las cuentas de 1905 y 1906. 

Sesión del dia 14 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las tres de la 

tarde, con asistencia de cinco seño, 
res Concejales y siete señores aso
ciados. 

Por el Sr. Presidente se man.festó 
el objeto de ta reunión, y como en 
este acto se ausentara del local un 
señor Concejal, no quedundo núme
rosuficiente, no pudo tomarse 
acuerdó alguno. 

l>es¡ón del dia 16 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesióa á las doce, con 

asistencia de diez señores Conceja
les y nueve señores asociados. 

Siendo el objeto priucipál de esta 
sesión proceder á la formación del 
reparto de consumos par» el año de 
1908, desf>ués de us.ir de la palabra 
diferentes Stes. Concejales y aso
ciados, manifestando ceda uno su 
parecer, quedó acjrd ido por mayo
ría sfl forme dicho reparto por el del 
año-anterior de 191)5, y que sedé 
principio ¡i los trabi-jos desde ma
ñana. . -; 

Eo virtud;'.'del- mezquino sueldo 
que tiene asignado el Alguacil de 
este Ayuntamiento, y U imposibi
lidad de nu poder gravar mas el pre
supuesto, á fin de atender su recla-
tcacióo, se acordó que en losucsl-
vo perciba por cada citación que 
haga, 50 céntimos de peseta,excep
to de los asuntos de quintas, elec
ciones y reuniones de Ayuntamien
to y Juntas. 

Sesión del dia 30 
Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión á las trece, coa 

asistencia de diez Sres. Concejales 
y cinco señores asociados. 

Siendo el objeto de esta reunión 
dar por terminado el proyecto de 
formación del repartimiento de con
sumos, su aprobación y exposición 
al público, así que'ó acordado por 
majoria, apesar de las observacio
nes hechas por el Sr. Valladares. 

También se acordó ordenar á las 
Juntas administrativas de todos los 
pueblos de este Municipio, procedan 
inmediatamente al arreglo y recom
posición de todos los caminos y ca
lles públicas. 

El presente extracto está tomado 



. •íü.'ÜI '. 

de las octas originales á que el mis
mo sa refiere. 

Gradcf-isSl de D¡cierab:'edel907. 
—El Secretario, Martin Soto. 

«Sesión ordioana del día 8 de 
Enero.—Aprobado el extruC'o: Re 
mitase al Gobierno de provincia ¿ 
los efectos del ai 1.109 de la ley Mu

nicipal.—El Alcalde, Lacio Vallada 
res.—P. A, del A.: Manic Soto, Se
cretario.» " 

A baldía constitucional de 
Santas Martas 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per

sonales del año actuil, quedan ex
puestos al público eo la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, para oír reclamacio
nes. 

Santas Martas 13 de Enero de 
1908.—El Alcalde, Guillermo San-
tatoarta. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 

EEPABTIMIKNIO carcelario de lo que le corresponde satisfacer á cada uno de los Ayuntamientos que á conticua-
c ón se expresan, en el año do 1908: 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
. Benavides 

Brazuelo . . . . . . . 
Carrizo • • 
Gastrillo de los Polvízares , 
Hospital de Órbigo 
Lucillo. 
tuyego 
LUmsiS de la Uibera 
Magsz 
Quintan o del Castillo 
Rabanal del CamÍDO 
San Jofcto de la Vega 
Santa Ooiomba de Somcza 
Santa Marios del Rey. . . . 
S'antiogo MillaS. ' . . , . . . . . . . . 
Truchas. • • 
Turcia. . 
Valderrey 

- Val de San Lorenzo........ 
' Villagatón . ' . . . 
Villuinpgii.' 
Villaobispo . . . ¿ . . . i ' . - . - . . . 

. Villaréjo." •... 
Villares de Órbigo . . . . . . . 

Totalis 

POBLACIÓN 

5.573 
2.559 
1.747 
1.679 

883 
844 

2.373 
2.485 
1.811 
.1.397 
'.2.284 
1.627 
•i. 574 
1.947 
2.328 
1.742 
2.654 
1.792 
2.086 
l.ViO 
2.303 
1.435 
1.175 
2.56H 
1.544 

61. í 31 

l 'onlribuyen A l E ^ l a d o 

Por inmue
bles 

24.959 
21.380 
15.464 
13.462 
8.571 

10.628 
1Í.601 
¡3.619 
17.022 
5.616 

10.522 
14.972 
20.829 
16 740 
23.981 
12.348 
19.167: 
17.197 
19.109 
12.795 
10.268 
9.181 

11.696 
28.094 
21.097 

390.318 

Por eubsidio 

Vesetat 

25.988 
3.780 

341 
546 
187 

1.461 
~ 234 

371 
828 
149 
445 
\m 

1-.128 
242 

' 606 
718 
458 
650 
316 

••' 759 
: '-296 

219 
826 

' -1.180 
760 

.42.771; 

Por consu
mos 

Ptietas 

24.800 
8.829 
4.280 
4.114 
2.163 

•2.068 
5.814 
6.088 
4.437 
3.423 
5.547 
3.986 
7.979 
4.770 
5.704 
4.268 
8.502 
4.390 

"-5.111 
4.214 

.-. 5.642 
3.516 
2.879 
6.294 
3.783 

140:601 

Base total 
del 

reparto Cupo anual 

Vesetas 

624.721 

1.243 
659 
334-
303 
180 
229 
306 
345 
368 
162 
287 
317 
497. 
362 
499 
292 
440 
367 
407 
298 
283 
219 
253 
583. 

: 415 

9.548 

Corresponde 

trimestre 

Vesetas Cts. 

310 75 
139 75 
83 50 
75 75 
45 » 
57 25 
'76 50 
H6 25 
92 »-
40 50 
71 75 
79 25 

¡24 25 
90 50 

.124 75 
73 J> 

110 « 
91 75 

101 75 
74 50 
70 75 
54 75 
63 25 

145 75 
103 75 

2.387 » 

Don GratinUno Alvarez Malagóc, 
Juez nuunicipal de Villacé. 
Hago sabei : Que en el juicio de 

que se hará mérito, se dictó la seo -
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

SentencU.—En el pueblo de Villa-
calviél.'á trece de Enero de mil no-
vecientos ocho; elSr. D. Gratiniano 
Alvarez Malugón. Juez municipal de 
este distrito de Villpcé, ha visto los 
autos de juicio verbal civil celebra
do i icetsccia de D. Gregorio de 
Paz Mata, mayor de edad, cesado, 
jornalero, y vecino de este pueblo, 
sobre pago de doscientas veinticua
tro pesetas y setenta y cinco cénti
mos, ironorte de una oblignc'ón, 
contra D. Felipe Cubillos Fidnlgo, 
también mayor de edad, casado, y 
vecino del mismo, y por ante mí, el 
Secretario, dijo: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía á D. Felipe Cubillos. 
Fidalgo. al pego de la cantidad que 
se le reclama; y las costes causa-' 
des.-- - -

Asi, definitivamente juzgando, lo. 
Drpnunció, mandó y firmó dicho se-
B'o'r Juez, de que yo, Secretario, 
certifico.—Gratiniano Alvarez.— 
Ante mi, Teodoro Rey » 

. Y para publicar en el BOIBTIK OÍI-
CIAL de la proviDC.ia,' á fin dé que 
sirva de notificacióti si demandado, 
firmo el presento eji Villocalviel.^í 
trece de Enero de mil novecientos 
ocho.—Grstiniano Alvurez.—Ante 
mi, Teodoro Rey¿ ' , . 

- Aetorga á 31 de Agosto, de 1907.—Tiburcio Argüello: Alvaiea.—V." B.'s-El Alcalde-Presidente,'Paulino 
Alorro Lorenzana. ' '"', • .- " ' • '- • - - . 

Alcaldía constitucional de 
..." Vilhiecanes - ? 

-• Se h:>Í¡a de "manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de'.óiez dies, el expedient.e 
de urbitrios.eztróordinatios, forma
do para cubjir el déficit del presu
puesto municipal •para el oño ao. 
tnai. 

Villridecanes 15 de Enero de 1908. 
—El Alcaide, Fidel Rodríguez. 

JDZGADOS 

Cédula de emplazamiento 
ElSr. D. Angel .Gómez y Piñe 

ro, Juez de instrucción de este par 
tido, acordó por providencia de hoy. 
dictada en el sumario número 80 
del año último, sobre lesiones contra 
Telefforo Fernández, sin segundo 
npellido, natural y vecino de San 
Estebm del Toral, qüe se supone 
haya embarcado pera el Panamá, y 
por haber sido declarado terminado 
el referido sumario, se empieza ai 
Telesforo Fernández por la presento, 
á fin de que dentro del término de 
diez dias comparezca ¡inte la Au
diencia provincial de Leoo á usar 
de su derecho, bajo apercibimien
to de qne si no nnmbr.u Abogado 
y Procoi-odor, se le designarán á 
los que por turno corresponda. 

Ponferrada 11 de Enero de 1908. 
>—Lic. Casimiro Revuelta Ortiz. 

Don Antonio Falcóa y .Juan, Juez 
.de icítrucióa-deests ciudad de La 
Bañéza.y. su partido.. . . 
Por'la presente requieitoria^y co

mo comprendido cu él orí.. 835 de ; 
•la ley de Eniuicismieoto criojiual,' 
s-i cite: llaraa'y. emplaza al procesa 
do Angel Tejsdor G-arciu, natural y. 
domiciliado en Matalobos, soltero, 
labrador, de 22 años de edad, ó hijo 
de Fructuosa y de Jerónimu, cu
yo paradero i.ctuol del mismo se 
ignora, y que se dice embarcó par.i 
la República de' Chile hace uno 
quince ó veinte dias, s fia do que en 
el plazo de los diez dias sigmeutes 
al en que tenga lufrur la iosercióu 
de la p'esente en la 0*cel* de U a i r i i 
y BOLETÍN OFICIAL do ceta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, 
;il objeto de ser emplazado en el 
Eumario que contra el mismo y 
otros se sigue por lesiones á Ma
nuel Vidal González y Martío Vega 
Mielgo; y apercibido que de no 
comparecer en el plazo señalado, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere logar. 

Dada en La Bañeza á 10 de Enero 
de 1908.—Antonio Falcón.—Por su 
mandado, Anesio García. 

Don Gratiniano Alvarez Malagon, 
Juez municipal de Villacé. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mérito, se dictó la sen

tencia cuyo encabezamiento y par
te disposiuva dicen asi: ~ '- . I . - , 
.' tSentencia.—Eo el'pueblo de Vi.. 
Uacalvíel, á trece de Enero' de mil 
povacior.tos ocho,, el Sr. D.' Gruti-
niáoo Alvarez Malseon,- Juez mu
nicipal de. este Distrito de- Viílacó, 
ha v.Bto los autos da juicio verbal 
civil celebrado á instancia de doña 
Escolástica López Alvarez. 'mayor, 
de edad, viuda, labradora y vecina 
do este oufbló, contra D. Felipe Cu
billos Fidalgo, también miyor de 
edad, jornalero y vecino del mismo, 
sobre pago de ciento nidtueuta y 
nueve pesetas y cincuenta cénti
mos, importe de una obligación, y 
por ante mi, el Sacretario, dijo: 

tallo que debo de condenar y con
deno al demandado D Felipe Cubi 
líos Fidalgo, al pogo de la cantidad 
que se le ruclama y las costas cau
sadas. 

ASÍ, difioitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó dicho 
Sr. Juez, de qne yo, Secretario, 
certifico.—Qratiuimo Alvarez.— 
Ante mi, TeoJoro Rey.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIA!, de la provincia, á fin deque 
sirva de notificación al demandado, 
firmo la presente en Viilacalvíel a 
trece de Enero de mil novecientos 
ocho Gratiniano Alvarez.—Ante 
mi, Teodoro Rey. 

Don Gratiniano Alvarez Malsgóñ,. 
Juez municipal de Villacé. .. .. 

-...Hago saber: Que en-el jbicio'de 
qué se hsrá mérito, so dictó la aen-
tencia .cuyo'encabezamiento y par-
té dispositiva dicen asi: . 

'Sentencia.—En el .pueblo de Vi-
lls'caiviel, á t'-ece de Enerot..da mil 
novecientos ocho; el Sr. D. Grati» 
nianp Alvarez Malagóti, Juez muui-. • 
cipnl de esté'distrito de. Villacé, ha . 
•visto los autos do jüicii yerbal c i 
vil celebrado á iostancia.de D. Aleja 
Alvárez <l)varez, mayor de edad, coi-
sado, Maestro de primera enseñan-, 
za,.contra D'.'fejipé Cubillos Fidal
go, tambiéñ mayor de ediid, casado, 
jornalero.' ambos vecinos de este , 
pueblo, sobre pago d» ciento no
venta pesetas cuarenta céntimos, 
importe de una obiigncióo, y por 
ante mf, el Secretario, dijo: 

Fallo que debo de condenar y eon-
deno en rebeldía á D. Felipe Cubillos 
Fidalgo. ál pago de la cantidad que. 
se le reclama, y en las costas cau-. 
sadas. • 

A«i, definitivamsnte juzgando, 
lo pronunció, mandó y firmó di
cho Sr. Juez, ile que yo, Secretario,, 
certifico.—G ra t i n ia n o Alvarez.— 
Ante mí, Teodoro Rey.» : • • ' 

Y para poblicár en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación a! desandado, 
firmo el presente en Villacalviel á 
trece de Enero de mil novecientos 
ocho.—Gratiniano Alvarez.—Ante 
mi, Teodoro Rey. 
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